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RESUMEN 

 

Que, en merito a la realidad carcelaria y regulación de la pena de cadena perpetua, 

he desarrollado el trabajo de suficiencia profesional que lleva como título “principio de 

humanidad de las penas”. Formulando como problema ¿En qué medida el tratamiento 

penitenciario y la pena de cadena perpetua inciden en la aplicación del principio de 

humanidad de las penas? 

Que, la justificación de la investigación, se basa en la importancia de conocer la 

incidencia de la situación de la aplicación del tratamiento penitenciario, como objetivo, 

para formular y aplicar las medidas necesarias para el correcto desarrollo del proceso de 

resocialización del penado, señalando como hipótesis que la ineficaz aplicación del 

tratamiento penitenciario y regulación de la cadena perpetua, vulneran el principio de 

humanidad de las penas, siendo el objetivo central de la investigación “identificar los 

factores que posibilitan la real y efectiva aplicación del principio de humanidad en la 

ejecución de las penas”. 

Que, en el desarrollo del trabajo he utilizado la metodología descriptiva, dentro 

del enfoque cualitativo, llegando a la conclusión que se debe cumplir con el fin 

resocializador de la pena para aspirar a una plena vigencia del principio de humanidad y 

del respeto de la dignidad de la persona. Que, los establecimientos penitenciarios en el 

Perú, se caracterizan por factores negativos como: la sobrepoblación y la corrupción, 

factores que influyen en la crisis carcelaria, significando que los fines constitucionales 

de la pena, no se están cumpliendo en la realidad y que el tema de la aplicación de la 

cadena perpetua, en el Perú, debe ser revisada, a efectos de diseñar un programa político 
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criminal, teniendo como base que vivimos en un Estado Constitucional de Derecho, 

dentro de un Derecho Penal Garantista y no del Enemigo, a efectos de excluir dicha pena, 

que no cumple con el fin resocializador. 

Palabras Claves: Resocialización, dignidad, reeducación, humanidad, 

 

tratamiento. 
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